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Introducción
Queridos hermanos en la fe,

Este taller de difusión y apropiación del II Plan Diocesano de 
Pastoral es una oportunidad para caminar juntos como Iglesia 
de Tampico. No venimos solo a conocer un documento, sino a 
dejarnos interpelar por el Espíritu Santo que guía nuestra diócesis 
en comunión, participación y misión.

El Plan Diocesano es como un mapa: nos indica el rumbo, evita 
que caminemos dispersos y nos ayuda a construir juntos la casa 
de la Iglesia que el Señor nos confía. Aquí descubriremos cómo 
este plan recoge los clamores de nuestro pueblo, la riqueza de 
nuestra tradición, y la fuerza misionera a la que el Papa Francisco 
nos ha llamado: ser una Iglesia en salida, cercana, compasiva 
y misionera.

El Papa Benedicto XVI nos recordaba que: “La Iglesia no crece 
por proselitismo, sino por atracción: como Cristo atrae a 
todos a sí con la fuerza de su amor” (Homilía en Aparecida, 
2007). Este taller busca precisamente eso: que el Plan no se 
quede en letra escrita, sino que atraiga y entusiasme a toda la 
comunidad.
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Generalidades del Taller
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Este subsidio pastoral está diseñado como una experiencia 
vivencial de tres horas, con dinámicas sencillas, textos bíblicos y 
del magisterio, y momentos de oración. Lo que encontrarás en él:

1.	 Oración y motivación inicial: Para ponernos en la presencia 
del Espíritu Santo y abrir el corazón al plan de Dios para 
nuestra diócesis.

2.	 Comprensión del Plan: Qué es un Plan Diocesano de 
Pastoral, por qué es importante, y cómo nos une en un mismo 
camino.

3.	 Temas prioritarios del II PDP: Familia, jóvenes, vocaciones, 
formación, comunicación, espiritualidad de comunión, pastoral 
social y religiosidad popular. Cada tema se trabajará de manera 
sencilla y dinámica.

4.	 Dinámicas participativas: En grupos pequeños, los 
participantes podrán reflexionar, compartir y representar con 
signos concretos la vida de la comunidad.

5.	 Apropiación práctica: Ejemplos y compromisos para llevar 
el plan a las parroquias, sectores y grupos: desde presentarlo 
en una homilía hasta difundirlo en redes sociales o encuentros 
comunitarios.

6.	 Compromisos y envío: Cada grupo expresará su compromiso 
en una “semilla” que formará parte del “Árbol del Plan”, signo 
de una Iglesia viva y en crecimiento.



Sentido del Subsidio
El subsidio es un instrumento de comunión. Quiere que todos 
comprendamos que el Plan no pertenece solo a las estructuras de 
coordinación, sino que es un regalo y una tarea de toda la Iglesia 
diocesana.

Como enseña el Papa Benedicto XVI: “La Iglesia es llamada 
a ser la casa de todos y la escuela de comunión” (Novo 
Millennio Ineunte, 43). Y eso es lo que buscamos con este taller: 
ser una diócesis que camine unida, donde cada familia, cada 
joven, cada comunidad rural y urbana, se sienta parte activa de la 
misión.

El Plan Diocesano es nuestra respuesta concreta al Espíritu, que 
nos invita a ser una Iglesia compasiva y misionera, que viva la 
comunión, participación y misión, y que transforme la realidad de 
nuestro pueblo con la fuerza del Evangelio.

Estructura Pastoral:
Vicaría de Pastoral.

Estrategia:
Difundir y apropiar el II Plan Diocesano de Pastoral en todas las 
comunidades.

Acción Clave:
Realizar un taller vivencial de difusión y apropiación del II PDP.

Fecha o tiempo: 
Dentro del segundo año de implementación del II PDP (2025–
2026)

Finalidad:
Que sacerdotes, religiosas, agentes de pastoral y laicos conozcan, 
valoren y se apropien del II PDP para traducirlo en compromisos 
parroquiales y decanales.
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A. CONVOCAR
CÓMO QUIÉNES CUÁNDO DÓNDE

Elaborar convocatoria oficial (cartel, circular, 
anuncio en misa, WhatsApp).

Párroco/Decano y 
Consejo Parroquial de 
Pastoral.

2-3 semanas antes del 
taller.

Templo parroquial, 
salones o espacios 
comunitarios.

Hacer invitación personal a sacerdotes, religiosas y 
líderes de grupos.

Párroco y equipo. 2 semanas antes. Durante reuniones 
parroquiales o 
encuentros decanales.

Anunciar en las misas dominicales. Lectores y ministros. Domingo previo al taller. Cada parroquia.

Confirmar asistencia (lista de participantes). Secretario/a parroquial o 
responsable decanal.

Una semana antes. Oficina parroquial o 
medio digital.
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B. PREPARAR
CÓMO QUIÉNES CUÁNDO DÓNDE

Revisar guion del taller (lecturas, oraciones, 
dinámicas).

Animador principal y 
Consejo Parroquial.

2 semanas antes. Salón parroquial o casa 
parroquial.

Elaborar materiales: cartulina con árbol, semillas de 
papel, fichas de trabajo por temas, copias del II PDP 
o resumen.

Equipo de logística y 
catequistas.

Una semana antes. Oficina parroquial.

Preparar ambientación (mesa con Biblia, vela, 
imagen de la Virgen, cruz).

Equipo de apoyo. El día previo. Lugar del taller.

Organizar logística (sillas, mesas, sonido, proyector 
si aplica).

Equipo de apoyo. 1 día antes. Sede del taller.

Ensayar cantos y oraciones. Coro parroquial / agentes 
de liturgia.

1 día antes. Sede del taller.
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C. DESARROLLAR
Programa (3 horas).

HORARIO ACTIVIDAD RESPONSABLES

0:00 – 0:20 Bienvenida, canto, oración oficial del II PDP y 
motivación inicial.

Animador principal (párroco/decano).

0:20 – 0:50 Exposición: ¿Qué es un Plan Diocesano de Pastoral? 
Dinámica en grupos.

Facilitador / Consejo parroquial.

0:50 – 1:30 Presentación de los 8 temas prioritarios. Dinámica 
de objetos y plenario.

Animador y coordinadores de grupo.

1:30 – 1:45 Descanso fraterno (café/agua/pan). Equipo de logística.

1:45 – 2:30 Dinámica “Sembradores del Plan”: compromisos 
parroquiales.

Animador y grupos.

2:30 – 3:00 Plenario de compromisos, oración final, canto de 
envío y entrega del II PDP.

Animador principal y Consejo parroquial.
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D. EVALUAR
CÓMO QUIÉNES CUÁNDO DÓNDE

Aplicar cuestionario breve (3 preguntas: ¿qué 
aprendí? ¿qué me comprometo? ¿qué mejorar?).

Equipo de evaluación. Al finalizar el taller 
(últimos 5 min).

Lugar del taller.

Reunión breve de retroalimentación del equipo 
organizador.

Párroco/decano y 
Consejo Parroquial.

Inmediatamente 
después del taller o al día 
siguiente.

Salón parroquial.

Sistematizar compromisos y semillero de acciones 
(fotografías, acta o lista).

Secretario/a parroquial o 
responsable decanal.

La misma semana. Oficina parroquial.

Presentar síntesis en la próxima reunión decanal o 
parroquial.

Consejo Parroquial. Mes siguiente. Asamblea parroquial/
decanal.

Duración: 3 horas (incluye descanso de 15 min).

Facilitadores: Párroco/decano y Consejo Parroquial de Pastoral.

Destinatarios: Sacerdotes, religiosas, agentes de pastoral y laicos 
de parroquias urbanas y rurales.

1. Bienvenida y oración inicial (20 min).

Animador:
“Queridos hermanos, bienvenidos a este taller en el que queremos 
conocer, difundir y apropiarnos del II Plan Diocesano de Pastoral. 
No estamos aquí solo para estudiar un documento, sino para 
escuchar lo que el Espíritu Santo nos dice a través de nuestra 
Iglesia diocesana. Pongámonos en la presencia de Dios.”

Canto sugerido:
“Ven Espíritu Santo” o “Donde dos o tres”.

Lectura bíblica:

Lucas 4, 18-19

“El Espíritu del Señor está sobre mí, porque me ha ungido para 
anunciar a los pobres la Buena Nueva, me ha enviado a proclamar 
la liberación a los cautivos y la vista a los ciegos, a poner en 
libertad a los oprimidos, a proclamar un año de gracia del Señor.”
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Oración del II Plan Diocesano de Pastoral.

Padre amoroso,
por medio de tu Hijo Jesucristo,
queremos pedirte la unción del Espíritu Santo,
para que renueves nuestra fe
y guiados por tu Palabra
trabajemos juntos con alegría
en este camino de evangelización,
a través del segundo plan diocesano de pastoral.

Concédenos la gracia
de ser discípulos misioneros en salida
capaces de hacer presente tu Reino,
en comunión, participación y misión.

Que la intercesión de la Inmaculada Virgen María,
impulse nuestro trabajo solidario y lleno de caridad,
aliente la esperanza de los más necesitados
y los acompañe en sus alegrías,
para ser una iglesia sinodal
que avance en el camino de la conversión
hasta alcanzar la santidad. Amén.

Preguntas para motivar:

Hermanos, estamos reunidos porque creemos que Dios sigue 
guiando a su Iglesia a través del Espíritu Santo. Hoy queremos 
escuchar cómo este plan diocesano es un instrumento para que 
caminemos juntos. Pero antes de comenzar, detengámonos un 
momento a mirar nuestro corazón: 

•	 ¿Qué deseamos recibir hoy de Dios y de la comunidad?
•	 ¿Qué sueños tenemos para nuestra diócesis que peregrina en 

Tampico?

2. ¿Qué es un Plan Diocesano de Pastoral? (30 min).

Animador:
“El Plan Diocesano de Pastoral es como el mapa que nos guía 
en el camino. Si cada quien camina por su cuenta, podemos 
dispersarnos. El plan nos une en un mismo rumbo.”

Ejemplo sencillo:
“Imaginen una familia que quiere construir su casa: si cada 
miembro hace algo distinto sin hablar con los demás, la casa 
queda incompleta. Pero si todos siguen el mismo plano, la casa se 
levanta firme y bella. Así es con nuestra Iglesia.”

Citas:

Evangelii Gaudium 27

“Sueño con una opción misionera capaz de transformarlo 
todo, para que las costumbres, los estilos, los horarios, el 
lenguaje y toda estructura eclesial se convierta en un cauce 
adecuado para la evangelización del mundo actual, más que 
para la autopreservación. La reforma de estructuras que exige 
la conversión pastoral solo puede entenderse en este sentido: 
procurar que todas ellas se vuelvan más misioneras, que la 
pastoral ordinaria en todas sus instancias sea más expansiva y 
abierta, que coloque a los agentes pastorales en constante actitud 
de salida, y favorezca así la respuesta positiva de todos aquellos a 
quienes Jesús convoca a su amistad.”

Aparecida 169

“Los planes pastorales deben expresar la opción misionera de 
la Iglesia y ser expresión del dinamismo evangelizador que la 
anima. No pueden ser simples instrumentos organizativos, 
sino que deben traducirse en procesos que ayuden a nuestras 
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comunidades a ser discípulas y misioneras de Jesucristo, para que 
nuestros pueblos tengan vida en Él.

Tomando en cuenta las enseñanzas de la Iglesia, y para ser 
una comunidad diocesana discípula y misionera, que camine 
en sinodalidad, hemos elaborado nuestro II Plan Diocesano de 
Pastoral, en el que queremos renovar nuestras estructuras, 
partiendo de nuestra conversión, para sucitar la conversión de 
todos.

•	 Objetivo del II PDP: La Diócesis de Tampico, bajo la acción 
del Espíritu Santo, hace posible y visible la presencia del 
Reino de Dios en nuestra sociedad, anunciando, formando, 
celebrando y dando testimonio de la alegría del Evangelio, 
a todos los fieles y personas de buena voluntad, hasta vivir 
como una Iglesia sinodal, que da respuesta a los temas 
prioritarios de pastoral, para ser una comunidad compasiva y 
corresponsable en comunión, participación y misión ante los 
nuevos desafíos del mundo de hoy.

•	 Modelo de situación: análisis de la realidad diocesana 
mediante el método FODA (fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas).

•	 Modelo ideal: define la Misión, Visión y Valores diocesanos, 
iluminados por Lc 4,18-19 y Mc 1,15.

•	 Modelo operativo: presenta estrategias y acciones clave de 
cada comisión, dimensión y decanato. 

•	 Modelo de difusión y apropiación: Se dedica un capítulo 
específico a la difusión y apropiación del plan. El documento 
subraya que no basta conocerlo, sino que debe ser rezado, 
compartido, vivido y hecho cultura pastoral en cada parroquia, 
decanato y comunidad. 

•	 Modelo de evaluación y seguimiento: El plan incluye un 
modelo de evaluación continua para verificar avances, corregir 
deficiencias y fomentar la conversión pastoral. 

•	 Estructuras pastorales: Obispo, Vicaría de pastoral, siente 
comisiones de pastoral, tres fundamentales: pastoral profética, 
pastoral litúrgica, pastoral social, y cuatro específicas: 
FAJULAVI, pastoral de vocaciones y ministerios, pastoral de 
la comunicación y solidarida intraeclesial, cada una con sus 
dimensiones de pastoral. Decanatos y parroquias.

Dinámica en grupos pequeños:

Ya vimos que el plan es nuestro mapa de camino. Pero queremos 
escucharnos unos a otros. Vamos a dividirnos en grupos 
pequeños. Allí, compartan brevemente estas dos preguntas. 
Recuerden: no hay respuestas correctas o incorrectas, solo 
nuestra experiencia. 

•	 Pregunta 1: “¿Para qué sirve tener un plan?”
•	 Pregunta 2: “¿Qué pasa si trabajamos cada quien por su 

lado?”

Plenario: 2 o 3 respuestas rápidas.

3. Los temas prioritarios del II PDP (40 min).

Animador:

“Estos son los ocho temas prioritarios que marcan el rumbo de 
nuestra diócesis. No son ideas sueltas: son las áreas donde el 
Espíritu Santo nos pide trabajar más fuerte.”

•	 Familia → “Semillero de la fe”.

La familia es la primera escuela del Evangelio, donde aprendemos 
a amar y perdonar.
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•	 Jóvenes → “Motor que renueva nuestra Iglesia”.

Los jóvenes traen frescura, alegría y creatividad: la Iglesia los 
necesita protagonistas, no espectadores.

•	 Vocaciones → “Sin vocaciones no hay pastores que 
acompañen”.

Dios sigue llamando; debemos orar y crear ambientes donde 
florezca la respuesta generosa. Que genere una cultura 
vocacional.

•	 Formación → “No basta con buena voluntad, necesitamos 
preparación”.

La fe se fortalece con una formación sistemática, que nos dé 
razones de nuestra esperanza.

•	 Comunicación → “El Evangelio debe sonar fuerte en todos los 
medios”.

Desde la homilía sencilla en el ejido hasta el mensaje en redes 
sociales, debemos ser creativos en anunciar la Buena Noticia.
Espiritualidad de comunión → “Caminar juntos como hermanos”.
El plan nos recuerda que somos Cuerpo de Cristo: nadie camina 
solo.

•	 Pastoral social → “Ser Iglesia que sirve a los más 
necesitados”.

El amor se hace concreto en obras de caridad y justicia social.

•	 Religiosidad popular → “Nuestra fe que se vive en fiestas, 
peregrinaciones y rezos”.

La piedad popular es tesoro de fe que debemos acompañar y 
evangelizar.

Introducción a la dinámica en grupos:

Animador:

“Ahora queremos aterrizar estos temas en nuestra vida. Cada 
grupo recibirá una ficha con un tema, una cita bíblica, un texto 
del plan y una frase del magisterio. Reflexionen juntos: ‘¿Cómo 
estamos trabajando este tema en nuestra parroquia?’ ‘¿De qué 
manera nos puede ayudar el II PDP a impulsar este trabajo?’Luego 
elijan un objeto sencillo para representarlo: puede ser una vela, 
una semilla, una piedra, una Biblia, una cruz, o algo de su entorno. 
Al final, compartiremos en plenario en un minuto por grupo.”

4. Descanso fraterno (15 min).

5. ¿Cómo apropiarnos del plan en las parroquias? 
(45 min).

Animador:

“Hermanos, conocer el plan es un primer paso, pero apropiarnos 
del plan significa hacerlo vida en nuestra parroquia. No basta 
tener un manual de cocina; hay que usarlo para cocinar. Así, el 
plan no es un libro en el escritorio, sino una guía para nuestra vida 
cristiana.”

Citas:

•	 CELAM, Aparecida 371: “Es necesario que los planes no queden 
en papel, sino que se encarnen en la vida del pueblo.”
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•	 II PDP, Capítulo III: “Las estrategias hacen que el objetivo no se 
quede solo en un enunciado.”

Dinámica “Sembradores del Plan” (45 min)

Animador:

“Hemos conocido qué es el plan y sus temas. Ahora toca a cada 
uno pensar cómo difundirlo y apropiarlo en nuestra parroquia. 
Un plan que no llega al pueblo se queda guardado en un cajón. 
Por eso haremos el signo de las semillas. Cada grupo escribirá en 
una tarjeta con forma de semilla una acción concreta y sencilla 
que podamos realizar para que el plan se viva en nuestras 
comunidades. Luego, las semillas se colocarán en un árbol 
dibujado en cartulina: ese árbol representa nuestra diócesis, y 
cada semilla es vida nueva para nuestro caminar.”

Ejemplos de acciones concretas (para inspirar):

•	 Presentar el plan en la homilía dominical.
•	 Hacer una reunión con catequistas para explicarlo.
•	 Colocar un cartel o mural en el templo con los temas 

prioritarios.
•	 Compartir frases del plan en los grupos de WhatsApp o 

Facebook parroquial.
•	 Organizar un “domingo del plan” con dinámicas después de 

misa.
•	 Presentarlo en los sectores o pequeñas comunidades.
•	 Entregar un tríptico sencillo en las casas durante visitas.
•	 Integrar citas del plan en la catequesis de niños y jóvenes.
•	 Motivar a que en reuniones de grupos (liturgia, coro, caridad) 

se lea un fragmento del plan.

Preguntas guía:

•	 “¿Cómo puedo explicar este plan a un feligrés sencillo que solo 
viene a misa?”

•	 “¿Qué compromiso pequeño pero concreto podemos asumir 
como grupo/parroquia?”

•	 Calendarizar cuando harían las acciones concretas que se 
han propuesto y con quiénes (nombre), se organizarían, y 
quién(nombre) sería el responsable.

6. Compromisos y envío (30 min).

Animador (introducción elaborada):

“Queridos hermanos, todo lo que hemos reflexionado no puede 
quedar aquí. El Señor nos pide dar un paso más: asumir un 
compromiso. Por eso, cada grupo presentará su semilla, la leerá en 
voz alta y la colocará en el árbol del plan. Al final veremos cómo 
nuestro árbol se llena de vida: es la imagen de nuestra diócesis en 
comunión, participación y misión.”

Plenaria:
Cada grupo lee su semilla y la coloca en el árbol.

Síntesis del animador:
“Hemos visto que el plan no es solo para coordinadores o 
consejos, sino para toda la comunidad. Cada semilla representa 
un paso de compromiso. El Espíritu Santo nos invita a difundirlo 
y apropiarnos de él para que la evangelización avance en nuestra 
diócesis. Recordemos las palabras de Jesús: ‘El Reino de Dios es 
como una semilla que crece por sí sola’ (Mc 4,26-27). Confiemos 
que el Espíritu hará germinar lo que hoy hemos sembrado.”
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Oración final:
•	 Rezar un Padre Nuestro por la diócesis.
•	 Oración espontánea de acción de gracias.

Signo:
Entrega simbólica del II PDP o su resumen a los participantes.

Canto de envío:
“Iglesia peregrina” o “Vamos cantando al Señor”.


